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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 04 DE MAYO DEL 2022 

 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 10 HORAS DEL DÍA 04 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SESIONARON DE MANERA VIRTUAL 
LOS CIUDADANOS: LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ; 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES: MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, 
DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, 
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ; MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS; LIC. JESÚS HOMERO MURILLO 
RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO; REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, C. JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ;  REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO, C. JACQUELINE MORENO FITZ;  REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, C. ERNESTO GUERRA MOTA;  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORELOS PROGRESA, C. ELENA ÁVILA 
ANZURES;  REPRESENTANTE DEL PARTIDO FUERZA POR MÉXICO MORELOS, C. 
ALBERTO JAIR BRITO ESCANDÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUY BUENOS DÍAS CONSEJERAS, CONSEJEROS, 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SECRETARIO EJECUTIVO. 
SIENDO LAS 10 HORAS CON 03 MINUTOS, DE ESTE DÍA MIÉRCOLES CUATRO DE 
MAYO DEL AÑO 2022, DAMOS INICIO FORMAL A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
URGENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, PARA LO CUAL LE SOLICITARÍA 
AL SECRETARIO EJECUTIVO, VERIFIQUE EL QUÓRUM PARA SESIONAR”. LIC. 
JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “BUENOS DÍAS CONSEJERA PRESIDENTA. LA SALUDO A USTED CON 
EL APRECIO, ASÍ COMO A LAS DEMÁS CONSEJERAS Y CONSEJEROS Y 
REPRESENTANTES DE PARTIDO. ATIENDO Y PROCEDO AL PASE DE LISTA”. UNA 
VEZ HECHO EL PASE DE LISTA EL SECRETARIO EJECUTIVO COMENTA: “LE 
INFORMO A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE A PRIMERA CONVOCATORIA SE 
ENCUENTRA LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE ESTE PLENO, POR LO QUE 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 75 DE LA LEGISLACIÓN ELECTORAL VIGENTE EN 
EL ESTADO CONSEJERA PRESIDENTA, SE CUENTA CON EL QUÓRUM LEGAL 
NECESARIO PARA PODER DAR INICIO FORMAL CON LA PRESENTE SESIÓN DE 
PLENO. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. Y EN VIRTUD DE QUE EXISTE QUÓRUM PARA SESIONAR, SE 
DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
URGENTE. POR FAVOR SECRETARIO CONTINUAMOS CON EL DESARROLLO DE 
LA MISMA”.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO ES LA 
LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE, LA CUAL ESTÁ EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ORDEN DEL DÍA 
1. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ORDEN DEL DÍA.-  
2. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA, AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE 
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ORDENA EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS: EDUARDO PÉREZ 
OCAMPO Y JORGE EDGAR LASTRA AGUILAR, COMO PRESIDENTE Y 
SECRETARIO RESPECTIVAMENTE, AMBOS DEL COMITÉ EJECUTIVO 
ESTATAL DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO LOCAL, RENOVACIÓN 
POLÍTICA MORELENSE, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE FECHA 
29 DE ABRIL DEL 2022, EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, EN EL JUICIO CIUDADANO TEEM/JDC/34/2022-3.- 

3. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
INTEGRANTES DE ESTE PLENO, ÉSTE ES EL ORDEN DEL DÍA QUE SE 
PROPONE, PRESIDENTA ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY COMENTARIOS 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “BIEN. SI NO HAY COMENTARIOS, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO 
LA MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA 
QUE EL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE ES APROBADO POR UNANIMIDAD. 
ASIMISMO COMENTO QUE SE INTEGRÓ A LAS ACTIVIDADES DE ESTE PLENO, 
EL LICENCIADO RUBÉN PERALTA, REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. ANTES DE 
CONTINUAR CON EL DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA, QUISIERA PONER A 
CONSIDERACIÓN DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS, LA DISPENSA DE 
LA LECTURA DEL PUNTO NÚMERO DOS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“LICENCIADA GUADARRAMA SU VOTO POR FAVOR. SU VOTO CONSEJERA 
GUADARRAMA, CON RELACIÓN A LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL PUNTO 
DOS. GRACIAS. LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE LA DISPENSA A 
LA LECTURA ES APROBADA POR UNANIMIDAD. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. CONTINUEMOS ENTONCES CON EL 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA, SI ES TAN AMABLE”. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO. EL PUNTO SEGUNDO CONCIERNE AL PROYECTO DE 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/096/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA, AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBA EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS: EDUARDO PÉREZ 
OCAMPO Y JORGE EDGAR LASTRA AGUILAR, COMO PRESIDENTE Y 
SECRETARIO RESPECTIVAMENTE, AMBOS DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL 
DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO LOCAL, RENOVACIÓN POLÍTICA 
MORELENSE, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE FECHA 29 DE ABRIL 
DEL 2022, EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN EL JUICIO CIUDADANO TEEM/JDC/34/2022-3. PRIMERO.- ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETE PARA EMITIR EL PRESENTE 
ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL MISMO. SEGUNDO.- 
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SE APRUEBA EL REGISTRO DE LOS CIUDADANOS: EDUARDO PÉREZ OCAMPO 
Y JORGE EDGAR LASTRA AGUILAR, COMO PRESIDENTE Y SECRETARIO 
RESPECTIVAMENTE, AMBOS DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL OTRORA 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL, RENOVACIÓN POLÍTICA MORELENSE, DE 
CONFORMIDAD A LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. 
TERCERO.- SE INSTRUYE A LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, PARA QUE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 100, 
FRACCIÓN DÉCIMA SEGUNDA, REALICE EL CAMBIO EN EL INFORME 
RESPECTIVO, A FIN DE QUE SE REGISTRE A LOS CIUDADANOS: EDUARDO 
PÉREZ OCAMPO Y JORGE EDGAR LASTRA AGUILAR, COMO PRESIDENTE Y 
SECRETARIO RESPECTIVAMENTE, AMBOS DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL, 
DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO LOCAL, RENOVACIÓN POLÍTICA MORELENSE, 
DE CONFORMIDAD A LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. 
HECHO LO ANTERIOR, REMITA LAS CONSTANCIAS ATINENTES A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA. CUARTO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL LOCAL, QUE UNA VEZ QUE SE 
RECIBAN LAS CONSTANCIAS QUE SEAN REMITIDAS POR LA DIRECCIÓN DE 
ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, SEAN TURNADAS DE INMEDIATO, 
JUNTO CON EL PRESENTE ACUERDO, AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
DE MORELOS, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/JDC/34/2022-3. QUINTO.- 
DESE VISTA A LA COMISIÓN TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN, PARA LOS FINES 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN TÉRMINOS DE SUS ATRIBUCIONES. SEXTO.- 
NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL INTERVENTOR RESPONSABLE DEL 
CONTROL Y DE LA VIGILANCIA EN EL USO Y DESTINO DE LOS RECURSOS Y 
BIENES DEL PARTIDO RENOVACIÓN POLÍTICA MORELENSE Y A LOS 
CIUDADANOS: EDUARDO PÉREZ OCAMPO Y JORGE EDGAR LASTRA AGUILAR, 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. SÉPTIMO.- PUBLÍQUESE EL 
PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. INTEGRANTES DE ESTE 
PLENO ES CUANTO. PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO A 
ESTE PUNTO DE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN PRIMERA RONDA CONSEJERA 
PRESIDENTA TRES PARTICIPACIONES: CONSEJERO ALVARADO, CONSEJERO 
PÉREZ, CONSEJERA CASALEZ, CONSEJERA MARTÍNEZ, CUATRO 
PARTICIPACIONES”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO PEDRO ALVARADO 
POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO 
GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. MUY BUENOS DÍAS NUEVAMENTE. SALUDOS 
CORDIALES A TODOS, A TODOS LOS PRESENTES. LAS SIGUIENTES 
OBSERVACIONES QUE PONGO A SU CONSIDERACIÓN: MIREN, EN EL 
ANTECEDENTE CUARTO DICE: “EL 6 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO”, Y CUANDO 
PUES DEBE DE SER DEL 2021 ¿NO? PRECISAR LA FECHA. EN ESE MISMO 
ANTECEDENTE, PUES HACER LA CORRECTA ESCRITURA, EN ESTE CASO ES 
UNA COALICIÓN, DICE: -JUNTOS HAREMOS HISTORIA-, ENTONCES “HAREMOS” 
E “HISTORIA”, PUES LA PRIMERA LETRA CON MAYÚSCULA. EN EL 
ANTECEDENTE 5, SE REFIERE AL CEE, ES DECIR AL CONSEJO ESTATAL 
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ELECTORAL. POR CUESTIONES DE CLARIDAD Y DE CERTEZA, SOLICITO QUE 
SE ESCRIBAN DE MANERA COMPLETA CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y NO 
ABREVIADO. LO MISMO SUCEDE EN EL ANTECEDENTE 6, PARA QUE SE HAGA 
ENTONCES LA CORRECTA ESCRITURA. ES DECIR, TODA LA DENOMINACIÓN 
COMPLETA Y NO ABREVIADO. Y POR OTRO LADO TAMBIÉN, AGREGAR UN 
ANTECEDENTE EN DONDE SE HAGA REFERENCIA PUES A LA ÚLTIMA 
CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN, 
DE FECHA 28 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, PUES MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/050/2022, EN DONDE DESPUÉS DE SU LICENCIA DE 
MATERNIDAD, LA MAESTRA MAYTE CASALEZ, PUES REGRESA A LA 
PRESIDENCIA. DE MI PARTE ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHAS GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL LIC. 
JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
PRESIDENTA. MUY BIEN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN DOS PUNTOS: EL 
PRIMERO, SUGIERO QUE DEL ACUERDO SE AGREGUE LA PARTE 
CONSIDERATIVA EN LA QUE SE DESARROLLA LA PARTE DE LA SENTENCIA DEL 
23, PERDÓN, DEL 29 DE ABRIL DEL 2022, DICTADA EN EL EXPEDIENTE 
TEEM/JDC/34/2022, EN LA PARTE QUE SE PRECISA Y LO ENVÍO, SINO AHORITA 
TAMBIÉN LO LEO, QUE LA DETERMINACIÓN ADOPTADA POR EL TRIBUNAL 
ESTATAL ELECTORAL, SE BASA EN EL RECIENTE CRITERIO, PALABRAS 
TEXTUALES, ADOPTADO POR LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO, 
DICTADO EN LA SENTENCIA DE AUTOS DEL EXPEDIENTE JDC/2378/2021, EN LA 
QUE DETERMINÓ QUE EN OBSERVANCIA DEL DERECHO DE LIBERTAD DE 
ASOCIACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO Y CONSIDERANDO QUE EN EL MOMENTO 
EN EL QUE EL PARTIDO POLÍTICO TOMÓ LA DECISIÓN, AÚN TENÍA REGISTRO, 
ÉSTE PROCEDIÓ A REVOCAR EL ACUERDO IMPUGNADO. Y VIENE AHÍ EL 
DESARROLLO DEL CUAL, PARA NO LEERLO TODO PUES SON CUATRO 
PÁRRAFOS, PARA QUE QUEDE AHÍ, SERÍA A MI PARECER, LA FUERZA DE LA 
DETERMINACIÓN CON EL CRITERIO DE SALA REGIONAL. ESO POR UN LADO; 
POR EL OTRO LADO, SUGIERO, SI TIENEN A BIEN, QUE SE NOTIFIQUE AL 
LIQUIDADOR, NO SÓLO A LA COMISIÓN, SINO AL LIQUIDADOR, DADO QUE ES 
AHÍ DONDE SE VA A GENERAR LA VINCULACIÓN CON EL NUEVO PRESIDENTE 
QUE TIENE PUES BUENO YA AHORA LA RESPONSABILIDAD DE LLEVAR A CABO 
EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHAS GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ ADELANTE POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, 
MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. AL RESPECTO NADA MÁS SUGERIR DE IGUAL 
MANERA QUE LO HIZO EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO, EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/050/2022, RESPECTO A LA REANUDACIÓN DE LA INTEGRACIÓN 
DE LAS COMISIONES. SUGERIRÍA TAMBIÉN INCORPORAR UN ANTECEDENTE, 
DONDE OBRE LA FECHA Y HORA EN QUE FUE NOTIFICADA LA SENTENCIA DE… 
A ESTE INSTITUTO, QUE LO FUE EL DÍA 2 DE MAYO A LAS 10:29. Y EN LOS 
PUNTOS DE ACUERDO SUGERIRÍA, EN EL PUNTO TERCERO DICE: -SE 
INSTRUYE A LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, PARA 
QUE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 100, FRACCIÓN DÉCIMO 
SEGUNDA-, AHÍ SE TENDRÍA QUE ESPECIFICAR QUE ESTE ARTÍCULO ES 
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RELATIVO AL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
Y POR CUANTO AL ACUERDO CUARTO, SE SUGIERE LA SIGUIENTE REDACCIÓN: 
-SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL 
LOCAL, PARA QUE EN EL PLAZO DE 24 HORAS SIGUIENTES A LA APROBACIÓN 
DEL PRESENTE ACUERDO, REMITA LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES 
AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE TEEM/JDC/34/2022-3. POR MI PARTE ES CUANTO. MUCHAS 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ ADELANTE POR FAVOR”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. ÚNICAMENTE SEÑALAR 
ALGUNAS OBSERVACIONES DE FORMA: EN LA FOJA 4, SE PUEDA CORREGIR EL 
APELLIDO DE LA DE LA VOZ, YA QUE ESTÁ MAL ESCRITO POR CUANTO A MI 
APELLIDO PATERNO, CASALEZ. EN LA PÁGINA 11, CONSIDERANDO OCTAVO, SE 
HACE ALUSIÓN AL ARTÍCULO NUMERAL CIEN, FRACCIÓN DÉCIMO SEGUNDA, 
SIN EMBARGO NO SE SEÑALA QUÉ NORMATIVIDAD, ME PARECE QUE ES EL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 
ESTADO DE MORELOS, PARA QUE SE PUEDA INCORPORAR. EN LA PÁGINA 12, 
CONSIDERANDO DÉCIMO, SE SUGIERE CAMBIAR LA REDACCIÓN, PARA QUE EN 
LUGAR DE DECIR: -EN CUANTO ARTÍCULO 21-, ÚNICAMENTE DIGA: -ARTÍCULO 
21-. Y FINALMENTE SE SUGIERE INCORPORAR UN ANTECEDENTE, MEDIANTE 
EL CUAL SE AGREGUE QUE CON FECHA 14 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, 
FUE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, EL EJEMPLAR 
6,042, MEDIANTE EL CUAL SE PUBLICARON LOS AVISOS MEDIANTE LOS CUALES 
SE DIO A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL 
OTRORA PARTIDO POLÍTICO RENOVACIÓN POLÍTICA MORELENSE, POR HABER 
PERDIDO SU REGISTRO, AL NO HABER ALCANZADO EL 3%  DE LA VOTACIÓN 
VÁLIDA EMITIDA EN CUALQUIERA DE LAS ELECCIONES QUE PARTICIPÓ 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. CON USTED 
TERMINAMOS LA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES. ABRIMOS UNA 
SEGUNDA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN SEGUNDA RONDA CONSEJERA 
PRESIDENTA, NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN. TERCERA Y ÚLTIMA 
RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO 
DE LA PALABRA: “UNA PARTICIPACIÓN. USTED ÚNICAMENTE PRESIDENTA. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS. NADA MÁS DECIR QUE ESTOY COMPLETAMENTE DE 
ACUERDO CON LAS MANIFESTACIONES HECHAS POR MIS COMPAÑEROS. Y EN 
CONSONANCIA CON LO QUE COMENTABA EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, EN 
EL PUNTO DE ACUERDO SEXTO, PRECISAR EL NOMBRE DEL INTERVENTOR AL 
QUE SE LE TIENE QUE NOTIFICAR, QUE ES EL CONTADOR GREGORIO 
CONTRERAS GONZÁLEZ. POR MÍ ES CUANTO. CON ESTO CERRAMOS LAS TRES 
RONDAS DE PARTICIPACIÓN. CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU 
APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 2 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR 
PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, 
LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y LAS 
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DE LA VOZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO 
LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EL PROYECTO DE… PERDÓN, QUE EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/096/2022, ANALIZADO EN EL APARTADO SEGUNDO DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 10 
HORAS CON 18 MINUTOS DEL DÍA 4 DE MAYO DE 2022, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS 
ESTATALES: EL MAESTRO ALVARADO, EL LICENCIADO PÉREZ, LA MAESTRA 
CASALEZ, MAESTRA MARTÍNEZ Y USTED CONSEJERA PRESIDENTA. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL SIGUIENTE 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SI ES TAN AMABLE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO. EL SIGUIENTE PUNTO QUE ES EL TERCERO, TRATA DE 
LA CLAUSURA DE ESTA SESIÓN DE PLENO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “PUES 
UNA VEZ AGOTADOS TODOS LOS PUNTOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA Y 
SIENDO LAS 10 HORAS CON 18 MINUTOS DE ESTE MIÉRCOLES 4 DE MAYO DEL 
AÑO 2022, SE DAN POR TERMINADO LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE. MUCHÍSIMAS GRACIAS A TODAS Y A TODOS POR 
SU COMPAÑÍA, YA QUE ESTA SESIÓN ERA MUY IMPORTANTE PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CABAL A LAS DIFERENTES SENTENCIAS QUE ESTE INSTITUTO 
RECIBE. QUE TENGAN EXCELENTE DÍA Y NOS ESTAMOS VIENDO”. - - - - - - - - - - 
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. - - - - - -  
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS 
 
 
 
 
 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 
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LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS 

 
 

 
LOS REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 
 

 
 
 
 
 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
C. JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ 

 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO DEL TRABAJO 
C. JACQUELINE MORENO FITZ 

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS 
C. ERNESTO GUERRA MOTA 

 
 
 
 
 
 

PARTIDO MORELOS PROGRESA 
C. ELENA ÁVILA ANZURES 

PARTIDO FUERZA POR MÉXICO MORELOS 
C. ALBERTO JAIR BRITO ESCANDÓN 

 

  



 

 

 

Acuerdos tomados en la sesión Extraordinaria 
Urgente de fecha 04 de Mayo de 2022 

 

IMPEPAC/CEE/096/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/096/2022, ANALIZADO EN EL APARTADO SEGUNDO DEL PRESENTE ORDEN 

DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 10 HORAS CON 18 MINUTOS DEL DÍA 4 DE MAYO DE 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS 
POR LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS ESTATALES: EL MAESTRO ALVARADO, EL LICENCIADO PÉREZ, LA MAESTRA CASALEZ, MAESTRA MARTÍNEZ Y USTED 
CONSEJERA PRESIDENTA. 
 
Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/05%20May/A-096-S-E-U-04-05-2022.pdf 
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